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3. Oficio 26140/2019 y anexos presentados por el Juzgado 
Segundo 	de 	Distrito en 	Materia de Amparo y Juicios 
Federales en el 	Estado de México, 	con 	residencia en 
Toluca. 
Anexo: 
a) Oficio 201012005/6642/2019 y anexos de Karla Gómez 
Garduño, quién se ostenta como Coordinadora Jurídica del 
Municipio de Toluca, Estado de México. 
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4. Escrito y anexo de Jesús Tolentino Román Bojórquez, 035632 
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quien 	se 	ostenta 	como 	Presidente 	del 	Municipio 	de 
Chimaihuacán, Estado de México. 
Anexo: 
a) Copia certificada de la constancia de mayoría y validez 
de la elección del Ayuntamiento de Chimaihuacán, Estado 
de México, en el que consta el nombramiento de Jesús 
Tolentino Román Bojórquez, como Presidente Municipal. 
5 	Escrito y anexo de. Eduardo Herrera Cruz, quien se 
ostenta-como Director Jurídico del Municipio de Cuautitlán, 
Estado de México. 
Añexo: 
a) Copia certificada del nombramiento de uno de enero de 
dos mil diecinueve, 	por el que se designa a 	Eduardo 
Herrera 	Cruz 	como 	Director Jurídico 	del 	Municipio 	de 
,Cuautitlán, Estado de México. 

036854 

Las referidas documentales marcadas con el número 1 fueron recibidas el diez de los 
actuales en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal; 
las señaladas con los números 2 y  4 fueron recibidas el once siguiente; las ubicadas con 
el número 3 fueron depositadas en el servicio de mensajería denominado "ESTAFETA" 
y recibidas el once de octubre del año en curso; mientras que las marcadas con el 
número 5 fueron depositadas en la oficina de correos de la localidad el catórcedél mes y 
año que transcurre y recibidas el veintidós posterior. Conste. 

Ciudad de México, a veintiocho de octubre de dos mil diecinueve 

Agréguense al expediente, los oficios y anexos presentados por el 
Subprocurador Fiscal Federal de Amparos de la Procuraduría Fiscal de la 
Federación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, aqúiense 
tiene por presentado con la personalidad que ostenta', dando- cont(istación 

1  De conformidad con las docurnenta!es que exhibe para tal efecto, yde conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 18 de la Ley Orgánicade la Administración Pública Federal; 2, primer párrafo, apartado B, fracción 
XXVIII, inciso a), y  72, fracciones l y  VI  y  105, párrafo primero del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, que señalan: 
Artículo 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. En el reglamentoi interior decada una 
de las Secretarías de Estado que será expedido por el Presidente de la República, se determinarán  las 
atribuciones de sus unidades administrativas, así coma ,  la forma 'en que los titulares podrán ser suplidos en sus 
ausencias. 
Artículo 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Al frente de la Secrétaría 
de Hacienda y Crédito Público estará el Secretario de,l Despacho, quien para el desahogode los asuntos desu 
competencia se auxiliará de: [...] 
B. Unidades Administrativas Centrales: [...] 
XXVIII. Subprocuraduría Fiscal Federal de Amparos: [...] 
a) Dirección General de Amparos contra,Leyes: [ ... ]. 
Artículo 72 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Compete a la 
Subprocuraduría Fiscal Federal de Amparos: [...] 
1. Representar a la Secretaría ante los Tribunales de la República y ante las demás autoridades en las que dicha 
representación no corresponda a la Subprocuraduría Fiscal Federal de Investigaciones o' a ota unidad 
administrativa de la Secretaría, así como en los casos a que se refiere el tercer párrafo del artículo 10 de este 
reglamento; [ ... ] 
VI. Representar el interés de la Federación en controversias fiscales; a la Secretaría y a las autoridades 
dependientes de la misma en toda clase de juicios, investigaciones o procedimientos ante los tribunales de la 
República, ante la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, y ante otras autoridades competentés, en que 
sea parte, o cuando sin ser parte, sea requerida su intervención por la autoridad que conoce d?l  juicio o 
procedimiento, o tenga interés para intervenir conforme a sus atribuciones; y, en su caso, poner en conocimiento 
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a la demanda del presente juicio, en representación de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Así también, se tiene a la parte demandada señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; designando 
delegados y autorizado;rf(ierido çomo pruebas la instrumental de 
actuaciones y Iap&co 	en'su)d9qaspecto, legal y humana, así 
como las dome'hIaIes que acompaña, las/cuales se relacionarán en la 
audiencia çJeptcimiento y 

Lo 4 priorff 	 Cpárrafo tercéro2, 10, 
fracciónll , 11 	 párrafos primero y 
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del ÓrganS Interno e) co trol en fEItQJ resedtiyos; eercita 	s derechos, acciones, 
exceícinds y. defen'a d 	sie ea tttiar 	fraii\cuan 	 a lo(ses de la Secretaría, 
e interponer Io res %.q$er 

	
trivae 	toricai, siempre que dicha 

repres rífción ñbor?bsp'pnd a ojr 
' 	U-k'd i str'Ji 	de IaTprQ 'i' 	cret ría o)' Ministerio Público 

Feder4n su asj 	 ].t 	() 
ArtícYlq 	del Re.liento-Iteri6d 	 y Crédito Pujflico. El Secretario de f 

HacieyErédit. P úbJ4será soplido en sus 	 de'loinda y Crédito Público, 
de Ingr, de Egresos;joel (Oicia ,1ayq; por erócurad 	"". l Fed,ejacón; por el Subprocurador 
Fiscal F - r il "e Amaros; 1por- 	 d- 	.slcjón y,fiy; por el Súbprocurador 
Fiscal Fe - a se Asuntos FhapLe.r4 poel Subp/ocdra'dor sea¡ Federal de lçyegsi9aciones o por el Jefe de 
la Unidad 'e'. • .dinacin.çon EntdEeø Ívas1erre,..rdn.lndiQado.  
2 Artículo 4 de tey RerantJia de s Frabcion"4,j1' er0tícui9 105 de Ja Constitución Política de 

lexchos. 'i.1J Lprte '. 	 o varias personas para oír los Estados tJtn6  
notificaciones, impQf 	de l5st yrcibircpls deras1a9. 	V7,/ 

Artículo 10 de la 4y RgTamjaria 	lasa4çioeiJ de¡ 	105 de la Constitución Política 
de los Estados UnidoJMdxtcanos. Tendránel'ca ç r deJa, p las controversias constitucionales: E ... ] 
II. Como demandado, 	 y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objet 	0 rpv 

'... .1. 
' Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de JasjIa,dibnes 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. El,,. tor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán 
comparecer a juicio por conducto de lo fun'onarios que, en términos de las normas que los rigen, estén 
facultados para representarlos. En todo 	., se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la 
representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el 
-árrafo anterior sin embargo, Do @@-di de ofcio podrp acreditarse- d1eado par,aqueha an po ocio es, 

pO san bs fo mulla l4a10 	ejno/jnjuJsos 

Artículo 26 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte 

su 	 as 

Al con estar la demanda, la parte demandada podrá, en su caso, reconvenir a la actora, aplicándose al efecto lo 
dispuesto en esta ley para la demanda y contestación originales. 
6 Artículo 31 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y 
aquellas que sean contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de 
plano aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 

Artículo 32 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la 
documental que podrá presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella ten la propia 
audiencia y se tenga como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. [..]. 
8 Artículo 35 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas' para mejor 
proveer, fijando al efecto fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para 
que proporcionen los informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto, 
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Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en relación con el diverso 305 del Código Fedéral de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos del artículo 110 

de la citada ley, así como los artículos 10, fracción XU, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación y 12, párrafo último12, de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

Por otra parte, se tiene al promovente desahogando los requerimientos 
.formulados en proveído de diecinueve de agosto de dos mil diecinueve, al 
remitir copia certificada de las documentales relacionadas con él acto 
impugnado; en consecuencia, queda insubsistente el apercibimiento de 
multa decretado en autos. 

Establecido lo anterior, córrase traslado al actor, a la FiscaIíaGeneral 
de la República, así como a la Consejería Jurídica del Gobierno Federal, 
con copia simple del escrito de contestación de demanda, en la inteligencia 
dé que los anexos presentados quedan a su disposición en esta Sécóión de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de Accionas de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal. 

En otro orden de ideas, intégrense para que consten como 
correspondan, el oficio y anexos provenientes del Juzgado Segundo de 
Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de 
México, con residencia en Toluca, mediante el cual remite el diverso oficio 
201012005/6642/2019 y anexos de Karla Gómez Garduño, quien se ostenta 
como Coordinadora Jurídica del Munióipio de Toluca, Estado. del México, 

Artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito,o en.la  
primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa'ubicada en la población en que' tengasu 
sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar 
la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las 
que !es  interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el 
domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
10  Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolvprá. con base 
en las disposiciones del presente título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad 
a que se refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. a falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos 
Civiles. 
11  Artículo 10 de La Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. La Suprema Corte de Justicia 
conocerá funcionando en Pleno: [ ... ] 
X. De los juicios de anulación de la declaatoria de exclusión de los Estados del Sistema Ncional de 
Coordinación Fiscal, y de los juicios sobre cumplimiento de los convenios de coordinación ceIeLraJos por,  el 
Gobierno Federal con los Gobiernos de los Estados o el Distrito Federal, de acuerdo con lo establecido por la 
Ley de Coordinación Fiscal, en términos de lo dispuesto por la Ley Regla mentar ia del artícuo 105 de la 

'Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en lo que hace a las controversias constitucionIes; [...]. 
12  Artículo 12 de la Ley de Coordinación Fiscal. [...] En caso de que la Secretaría de Hacierida,y Crédito 
Público infringiera las disposiciones legales y convenios relativos a la coordinación fiscal en perjuicio de un (sic) 
entidad federativa, ésta podrá reclamar su cumplimiento 'ante la Suprema Corte de Justicia de la  Nación, 
siguiendo, en lo aplicable el procedimiento establecido' en la Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y II del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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anexos, signado por el Tesorero Municipal, mediante el cual 
rinde un informe en relación con el presente juicio; así como 
el escrito y anexo de Eduardo Herrera Cruz, quien se 
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17cciones III y VIII, del Código Reglamentario del 

el Municipio de Toluca La o el titular de la Coordinación Jurídica 

términos las resoluciones que dicten las 

Artículo 40 del Bando Municipal de Cuautitlán 2019-2021. Para el ejercicio de sus ,atribuciones y 
spo sailidades •e utivas,_ el ADnJamieT1 to s¼e - u ijia- de lasqependen ias Pbí as-Oeptrl 'daS, 

SU JJ et 	 9a 1 dmniació& PúblL'ca,~-Mun 	a 	id tan 
s 	rdirad s 1 pre'sidenfe municipa 
Artículo 41 del! Bando Municipal de Cuautitlán 2019-2021. Para el ejercicio de sus atribuciones el presidente 
municipal se auxiliará de las siguientes dependencias: E...] 
VI. Las Direcciones de: E...] 
3. Jurídica; [ ... ]. 
Artículo 66 del Bando Municipal de Cuautitlán 2019-2021. La Dirección Jurídica se encargará de la defensa 
de los intereses y derechos del Ayuntamiento y del Municipio, otorgando asesoría jurídica a las dependencias 
que integran la Administración Pública Municipal con respecto a asuntos legales propios del Ayuntamiento. Así 
como establecer un programa de asesoría jurídica y asistencia legal gratuita permanente a los ciudadanos que 
la requieran. 
Artículo 67 del Bando Municipal de Cuautitlán 2019-2021. Son atribuciones de la Dirección Jurídica, las 
establecidas en el Reglamento Interno y en las demás disposiciones legales aplicables. 
Artículo 215 del Reglamento Interno Municipal de Cuautitlán, Estado de México. Son facultades y 
obligaciones de la Dirección Jurídica, las siguientes: [...] 

13 Municipio de Toluca.  
Municipio de Toluca, que señala: 
Artículo 3.17 de¡ Código Reglamentan 
tendrá las siguientes atribuciones: E...] 
III. Vigilar que las dependencias muniia's cumplan en sus 
autoridades jurisdiccionales en los asuntos en que sean parte; [ ... ] 
VII. Requerir a las dependençias y al personal municipal, los informes verbales y escritos y la documentación 
necesaria para atender los asunt' 'e carácter ófiq!ao juicios dond fjguLep.como.parte; lrJ- 
CE 

ip1de iatliihEra 	fMexicic4s jp\41 fracio 	iins 	 d 1 
Pde.adtWaj' Ot9-0. t21 5tíracton IL_del ReQlamefltoJnterno Mu.tnicipal Cu uta  do P 0 

Estado de México, que establecen: 
Je 
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Asimismo, se requiere a los referidos Municipios de Toluca y 
Cuautitlán, Estado de México, para que dentro del plazo de tres días 
hábiles, contado a partir del siguiente al en que surta efectos la nol:ificación 
de este proveído, señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad; apercibidos que, de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones se les realizarán por lista, hasta en tanto cumplan con lo 
indicado; lo anterior, de conformidad con los artículos 297, fracción 1114, y 

305 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 
en términos del artículo 1 de la citada ley, y en términos de la tesis del 
Tribunal 	Pleno 	IX/2000, 	de 	rubro: 	"CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES. LAS PARTES ESTÁN OBLIGADAS A SEÑALAR 
DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN EL LUGAR EN 
QUE TIENE SU SEDE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN (APLICACIÓN SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 305 DEL CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES A LA LEY REGLAMENTARIA 
DE LA MATERIA). 115.  

En otro orden de ideas, glósense a los autos, para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexo del Presidente Municipal de Chimaihuacán, 
Estado de México, a quien se tiene por presentado con la persórialidád 
que ostenta 16, desahogando la vista otorgada en auto de diecinueve de 
agosto de dos mil diecinueve, en representación del citado municipio; como 
tercero interesado en el presente juicio; así como designando delegados; lo 
anterior dé conformidad con los artículos 10, fracción 11117,  y 11, párrafos 
primero y segundo, de la Ley Reglamentaria de la Materia. 

Por otra parte, no ha lugar a tener como domicilio el indicado en el 

H. Conqcer e intervenir en todos los juicios, procesos, procedimientos o recursos interpuestos por cualesquier 
persona física o moral en contra del Gobierno Municipal, de sus dependencias y servidores públicos en ejercicio 
de sus funciones; [...]. 
14  Artículo 297 del Código Federal de Procedimientos Civiles. [...] 
H. Tres días para cualquier otro caso. 
15  Tesis P. IX/2000, Pleno, Novena Epoca, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo Xl, marzo de 
dos mil, página 796, número de registro 192286. 
16  De conformidad con la documental que exhibe para tal efecto y en términos de los artículos 48, fracción IV, y 
50, de la Ley, Orgánica Municipal del Estado de México, que establecen lo siguiente: 
Artículo 48 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. El presidente municipal tiene las siguientes 
atribuciones: [...] 
W. Asumir la representación jurídica del Municipio y del ayuntamiento, así como de las dependencias de la 
Administración Pública Municipal, en los litigios en que este sea parte. 
Artículo 50 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. El presidente asumirá la representación 
jurídica del ayuntamiento y de las dependencias de la Administración Pública Municipal, en los liligios en que 
sean parte, así como la gestión de los negocios de la hacienda municipal; facultándolo para otorgar1y revocar 
poderes generales y especiales a terceros o mediante oficio para la debida representación jurídica 
correspondiente pudiendo convenir en los mismos. 
17  Artículo-10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estádos Unidos Mexicanos. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: [ ... ] 
III. Como tercero o terceros interesados, las entidades, poderes u órganos a que se refiere la fracción 1 del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que sin tener el carácter de actores o 
demandados, pudieran resultar afectados por la sentencia que llegare a dictarse, y [...]. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 	Estado de México, en virtud de que las parte están 
SUPREMA CORTE DEJUSTICLADELANACÓN 	obligadas a designar domicilio para oír Y!  recibir 

notificaciones en la ciudad sede de este Alto Tribúnal. En 
consecuencia, con fundamento en los artículo 518  de la Ley 

Reglamentaria de la Materia, así como 297, fracción II, y  305 del, Código 
Federal de Procedimientos 	ldaplicación supletoria en térrrinos del 
artículo 1 de la 

20%J5 
1 	,ycon\afx?o 	tesis anteriormente invocada, 

se requiere aiiottercero interesidpara que dentro dél plazo 
de tres dís4MJ3iles, contac 	eLsi g1iiení9l en que surt efectos 
la notificaciój de ester o do'seiab-'-domiciIio-para oír y! recibir 
notifica jes (4r. e 	JbdIa 	que d no hacerlo, las 
subseouefes nctific 	 U3 	ita, hfa en tanto cumpla 
con l,iiriicado. 	 '4 

Cj? otrJp(visto 	j9prl tdl 	Iintey_tc3da vez que ha 
tra*cMrido elJ4de 	 riedrffe proveído d 
veintisipte de 	 ce Tlalnepantla 
de 	Estdo 	 to4d -be señaj. ta diilio pára oír y 

¡al fecho haya hecho; 
por tnto, sehdceefectivo el aoercibi 	'-'. contenido en el citado 

- 	 $ 	j 	 1 - 	Jf/ ¡, provelUgvy las 	
, .1 	 das (e/1a tramitación Y 

resOIuciQIdel P efltecpaurJtPSp le 	ranpormedvae lista, hasta en 
tanto designe L6á1 / 

0(\\ 
 

Esto, .cor?4Qan totp 	aríJ9.. Q5'dí Í Código Federal de 
Procedimientos 	 upléta ii términos del artículo 1 de 
la Ley Reglament 	 II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los stad's Unidos Mexicanos y con apoyo en la 
tesis antes mencionada. 

Finalmente, una vez que fenezcan los plazos otorgado a la totaliçlad de 

P o laiRios em iroveídoiecinueve de agostb tdañV In ur,1  r.er para a IaGeIeDracIo ' 'toe. la-audiencia 'des ofrecimiento i aesar JijJ rogo de 
pruebas y alegatos. 

DE LA \ACION 

En ese orden de ideas, remítase la versión digitalizada del presente 
acuerdo, a la Oficina de Correspondencia Común de los Juzciádos de 
Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez y 

18  Artículo 5 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les 
dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por 
conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare 
a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 

7 

 
 
 
 
 



JUICIO SOBRE CUMPLIMIENTO DE CONVENIOS 
DE COORDINACIÓN FISCAL 6/2019 

Nezahualcóyotl, y a la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados 
de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de 
México, con residencia en Toluca, por conducto del MINTERSCJN, 
regulado en el Acuerdo General Plenario 12/2014, a fin de que generen la 
boleta de turno que les corresponda y la envíen al órgano jurisdiccional en 
turno, a efecto de que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
15719  de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 4, párrafo 
primero20, y 5 de la Ley Reglamentaria de la Materia, lleven a cabo la 
diJigençia de notificación, según su jurisdicción, por oficioia los 
Municipio de Chimalhuacán, Cuautitlán y Toluca, todos del Estádo de 
México, en sus respectivas residencias oficiales, del presente acuerdo, lo 
cual se deberá hacer constar en las razones acituariales 
correspondientes. 

Lo anterior, en la inteligencia de que para !os  eféctos de lo previsto en 
los artículos 29821  y 29922  del invocado Código Federal dé Procedimientos 
Civiles, la copia digitalizada de este proveído, en la qe conste la evidencia 
criptográfica de la firma electrónica del servidor público res ponsalé.Ide su 
remisión por el MJNTERSCJN, hace las veces de los despachos 1243/2019 
(Oficina de Correspondencia Común de los JuzgadósdeDitriten él 
Estado de México, con residencia en Naucalpande Júárez), 1244/2019 
(Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrit&én!el 
Estado de México, con residencia en Nezahualcóyotl), y  1245/2019 
(Oficina de correspondencia común de los Juzgados de Distrito en 
Materias de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de! México, 
con residencia en Toluca) en términos del artículo 14, párrafo primero23, 

19  Artículo 157 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Las diligencias que deban 
practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo de la Judicatua éderal se 
llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto comisione el órgano 
que conozca del asunto que las motive. 
20  Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constit4ción Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen 
pronunciado, mediante publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partas, por, conducto del 
actuario o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la 
notificación se haga por vía telegráfica. [.]. 
21  Artículo 298 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Las diligencias que no puedan prabticarse en 
el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de 
Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su 
vez, al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar: 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad 
judicial de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la 
cumpUmentación 
22  Artículo299 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Los exhortos y despachos se epedirán el 
siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los prevenga, a menos de determinación judicial en 
contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de diez días. 
23  Artículo 14 del Acuerdo General Plenario 12/2014. Los envíos de información realizados por conducto de 
este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de 
lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razonas emitidas o 
generadas con la participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano 
jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, 
bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público 
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del citado Acuerdo General Plenario 12/2014, por lo, que se 
requiere a los órganos jurisdiccionales respectivos, a fin de 
que en auxilio de las labores de este Alto Tribunál, a la 
brevedad posible, los devuelvan debidamente 

diligenciados por esa misma vía. 

' uflÇLo proveyó y rrre1litroiinstru4or Luis María Aguilar Morales, 
quien actúa C90 Cb.riina Cortés Rodrígi'ez/Secretaria de la Sección de 
Trámite d,e - ontrover.sias 	titucipares-/7 de Acciones de 
lnconstitucii,lid&J de Ja) \ 	retfGeríral de'cierdos de este Alto 
Tribunalj, 1, 	*SÑ\ ( 

P O D E R J U 'Ú~'-" 1 C L DEL F E DERLC IÓN 

SUPREMA CO TE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
Esta hoja corresponde al proveído de veintiocho de octubre de dos mil diécinueve, 
dictado por el Ministro instructor Luis María Aguilar Morales, en el juicio sobre 
cumplimiento de los convenios de coordinación fiscal 6/2019, promovido por el 
P ;der Ejecutivo del Estado de México. Conste. 

/DAH M 

responsable de remitir dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, 
deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su 
original [ ... ]. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

WM 
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